
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION Ro. 39.1.2.1. 00817 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS ---009 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 ue febrero ae 1989 se ha otorgado ante el Notarto Tercero 
del cantón Quito la escritura pública de aumento «s capital y reforaa 
de estatatos de “GUERRA Y ASOCIADOS C. LTDA. “; 

QUE «el señor Byron Guerra Villavicencio en su calicad or Gerente 
de la compañia matería «de la presente, con el patrocinto del doctor 

Nentero, ha seltcitado la aprobación ee la escritura pública, 
a Cuyo efecto ha presentaco tres copias certificasas de la misma; 

QUE el Departamento de inspección ge Compañias <e Responsabil tasa 
Límitaca ue da Intendencia «rx Jaspección y Control ha presentado el 
informe favorable Mo. 144 «e 14 de marzo de 1989; 

QUE el DOepartarento «de Compañías «un .Respoasaollidad Limitava 
se la Inteneeacia «de Derecho Soctetario, asciante menorando No. 89 .1.2.1. 
AG de 2 de sayo er 1989, ha enttiao informe favorable para la continuac tón 
vel trémite, una vez que consicera que se ha daco cumpliniento a los 
requisitos legales respectivos; , 

En ejercicio «a: las atribuciones asígnacas sectante Resolución 
Mo. ADM-83413. os 7 «e septiembre ee 1988; 

RESUELVE, 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR. aj el aumento es capital de “GUERRA Y ASOCIADOS 
C. UMBA.' por 5/. 800.000,08 con lo que esciende a $/. 1'000.000,00, 
sivigias «en 1.000 participaciones er 5/. 1.000,09 ue valor cada una; 
y. b) la reforma se estatuzos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que «an extracto «e la menctonada escritura 
se publique, por una vez, en uno es los utarios ue mayor círculación 
en la ciuaas ue Quito. Un ejemplar se la publicación orverá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Xotarío Tercero «el cantón Quéíto, 
tese neta al margen ce la matriz ae la escritura pública que se aprueba, 
eel contentas ee la presente Resolución y siente rarún ee esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el istrador Mercantil del cantón Quito: 
a) tuscriba la referiaa escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copla er efcha escritura y oevuelva las restantes con la 
razón ee la inscripción que se oresas; y, b) cumpla las cemás prescrtp- 
ciones contentas: en la Ley se Registro y el árticulo 33 «el Cócigo 
«e Comercio. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el iotario Tercero del cantón Quito anote 
al margen de la matriz ae la escritura de 1* ae abril «e 1982, por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha proceaido a aunentar 
el capital y a reformar sus estatutos, mestante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón úe esta anotación. 

CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

TE JESE.- DADA y firmada en la Superintendencia se Compañtas, en 
a. 

* Yo ño ge 

USE BORJA 

( 

Ne. 
yo Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

2416 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dé esí cumplimiento a lo 

dispuesto en la mísma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regl Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte “Y 
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